
Proyecto de trazado Modificado nº2 del Proyecto: “Autovía A-57.Pontevedra-Tramo: Vilaboa-A Ermida. Clave: 12-PO-4200”. 

 

PROYFE E ICEACSA U.T.E. 

 

ANEJO Nº 11. DRENAJE. ÍNDICE.           PÁG. 1 

 

INDICE 

ANEJO Nº11: DRENAJE 

1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO ..................................................................................................................... 3 

1.1. MODIFICACIONES AL PROYECTO EN VIGOR .............................................................................................. 3 

1.1.1. MOD_001: DRENAJE RAMAL 3.7 ...................................................................................................... 3 

1.1.2. MOD_009: DRENAJE ENLACE A ERMIDA ............................................................................................ 3 

1.1.3. MOD_010: CANAL ESCOLLERA RAMAL 2.7-REP. CAMINO LAV 502+620............................................. 4 

1.1.4. MOD_011: REMODELACIÓN DEL ENLACE DE VILABOA ......................................................................... 5 

1.1.5. MOD_025: VADEO RÍO PINTOS ......................................................................................................... 5 

2. RECOPILACIÓN DE DATOS ..................................................................................................................... 6 

3. RESUMEN DE CUENCAS Y CAUDALES DE CÁLCULO ......................................................................... 6 

3.1. DESCRIPCIÓN DE CUENCAS.................................................................................................................... 6 

3.1.1. MOD_001: DRENAJE RAMAL 3.7 ...................................................................................................... 6 

3.1.2. MOD_009: DRENAJE ENLACE A ERMIDA ............................................................................................ 6 

3.1.3. MOD_010: CANAL ESCOLLERA RAMAL 2.7-REP. CAMINO LAV 502+620............................................. 7 

3.1.4. MOD_011: REMODELACIÓN DEL ENLACE DE VILABOA ......................................................................... 7 

3.1.5. MOD_025: VADEO RÍO PINTOS ......................................................................................................... 7 

3.2. CAUDALES OBTENIDOS .......................................................................................................................... 7 

3.2.1. MOD_001: DRENAJE RAMAL 3.7 ...................................................................................................... 7 

3.2.2. MOD_009: DRENAJE ENLACE A ERMIDA ........................................................................................... 7 

3.2.3. MOD_010: CANAL ESCOLLERA RAMAL 2.7-REP. CAMINO LAV 502+620 ............................................ 7 

3.2.4. MOD_011: REMODELACIÓN DEL ENLACE DE VILABOA ........................................................................ 7 

3.2.5. MOD_025: VADEO RÍO PINTOS ......................................................................................................... 8 

4. DRENAJE TRANSVERSAL ....................................................................................................................... 8 

4.1. CRITERIOS GENERALES ......................................................................................................................... 8 

4.2. DIMENSIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE DRENAJETRANSVERSAL ............................................................... 8 

4.2.1. NOMENCLATURA DE LAS OBRAS DE DRENAJE ...................................................................................... 8 

4.2.2. TAMAÑO MÍNIMO ............................................................................................................................... 8 

4.2.3. DESAGUES MODERADOS ................................................................................................................... 8 

4.2.4. VELOCIDADES MÁXIMAS Y MÍNIMAS ..................................................................................................... 8 

4.2.5. OTRAS CONSIDERACIONES ................................................................................................................ 8 

4.2.6. JUSTIFICACIÓN DE LA TIPOLOGÍA Y CRITERIOS DE IMPLANTACIÓN ........................................................... 8 

4.2.7. CÁLCULOS HIDRAÚLICOS ................................................................................................................... 8 

4.2.8. ASIGNACIÓN DE CAUDALES ................................................................................................................ 8 

4.2.9. DIMENSIONAMIENTO HIDRAÚLICO ..................................................................................................... 10 

4.2.10. COMPROBACIÓN DE LA EROSIÓN LOCALIZADA A LA SALIDA DE LAS OBRAS DE DRENAJE TRANSVERSAL .... 18 

4.2.11. DAÑOS A TERCEROS ....................................................................................................................... 19 

4.3. COMPROBACIÓN DRENAJE PROYECTADO EN EL PROYECTO EN VIGOR PARA LOS NUEVOS CAUDALES 

CALCULADOS .................................................................................................................................................. 20 



Proyecto de trazado Modificado nº2 del Proyecto: “Autovía A-57.Pontevedra-Tramo: Vilaboa-A Ermida. Clave: 12-PO-4200”. 

PÁG. 2.          ANEJO Nº 11. DRENAJE. 
 

PROYFE E ICEACSA U.T.E. 

 

4.3.1. COMPROBACIÓN DE LA ODT R-3.7-0.28 .......................................................................................... 20 

4.3.2. COMPROBACIÓN DE LA ODT R-3.2-0.00 .......................................................................................... 21 

4.3.3. CONCLUSIÓN .................................................................................................................................. 21 

5. DRENAJE LONGITUDINAL ..................................................................................................................... 22 

5.1. CRITERIOS BÁSICOS DE DIMENSIONAMIENTO .......................................................................................... 22 

5.2. CAUDALES DE CÁLCULO ....................................................................................................................... 22 

5.3. DIMENSIONAMIENTO DE LOS ELEMENTOS DE DRENAJE LONGITUDINAL ....................................................... 22 

5.4. BALSAS DE RETENCIÓN ........................................................................................................................ 22 

6. MODELOS HIDRÁULICOS DE LOS RÍOS PINTOS, POBO Y DO BARCO ........................................... 22 

APÉNDICE I.- DOCUMENTACIÓN ORGANISMOS COMPETENTES. SOLICITUD AUGAS 

GALICIA-CANAL ESCOLLERA. ......................................................................................................... 23 

APÉNDICE II.-. SOLICITUDE DE INFORMACIÓN PARA CONVERSIÓN EN DEFINITIVO DE PASO 

PROVISIONAL SOBRE EL RÍO PINTOS CON MOTIVO DA OBRA 12-PO-4200. ............................. 29 



Proyecto de trazado Modificado nº2 del Proyecto: “Autovía A-57.Pontevedra-Tramo: Vilaboa-A Ermida. Clave: 12-PO-4200”. 

 

PROYFE E ICEACSA U.T.E. 

 

ANEJO Nº 11. DRENAJE.           PÁG. 3 

 

1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO  

El presente anejo analiza globalmente las obras proyectadas para el drenaje del Proyecto Modificado Nº2 del 

Proyecto de Trazado y Construcción: Autovía A-57. Tramo: Vilaboa – A Ermida. Provincia de Pontevedra. 

Clave: 12-PO-4200. 

El presente anejo surge por la necesidad de proceder a la adecuación del drenaje en diversos puntos de la 

obra, debido a la omisión en la fase de redacción de proyecto de una serie de cálculos y aspectos 

constructivos. 

Se estudiaran las obras, tanto longitudinales como transversales, justificando la capacidad hidráulica y 

ubicación de las mismas. 

A demás se realizan los cálculos pormenorizados de todos los nuevos elementos de drenaje. 

1.1. Modificaciones al Proyecto en vigor 

1.1.1. MOD_001: DRENAJE RAMAL 3.7 

Se procederá la adecuación del drenaje del ramal 3.7 (zona del enlace N-550 con la autopista AP-9) debido a 

la omisión en la fase de redacción de proyecto de una serie de cuencas hidrológicas de aportación 

necesarios para el diseño hidráulico. 

En el proyecto se disponen tres obras de drenaje en la zona del enlace de la A-57 (N-550) en las 

inmediaciones del ramal 3.7. Dichas obras de drenaje son un Marco de 2x2 m. (O.D.T. R-3.1-0.22), un Tubo 

de Ø2000 (O.D.T. R-3.7-0.28) y la prolongación de un tubo existente de Ø1200 (O.D.T. R-3.2-0.00). Dada la 

planta de drenaje y el curso lógico de la escorrentía, en el proyecto el drenaje se irá produciendo 

consecutivamente por las distintas obras de fábrica en el orden mencionado anteriormente. Sin embargo, en 

el cálculo de la capacidad de las distintas obras, no se considera que las dos últimas, aparte de recoger la 

escorrentía cercana (Cuenca 29_I de proyecto), deberán acoger el caudal que la cuenca anterior, Cuenca 

26_D del Marco R-3.1-0.22, aporta. No obstante, se deben tener en cuenta además de que los flujos 

existentes serán mayores, los de las Cuencas C1 y C2 indicados en la siguiente imagen y no detectados en 

fase de redacción de proyecto y localizadas aguas arriba de la primera de las cuencas citadas. 

 

Dado el diámetro del tubo existente, se considera necesario mantener la ODT R3.2-0.00 y a mayores 

ejecutar una nueva obra de drenaje cuya ubicación permita desaguar con una capacidad hidráulica mayor y 

en una ubicación aproximada a la salida del tubo existente, en este caso mediante un Marco de Hormigón de 

2 m x 2 m. A continuación el caudal resultante con respecto al de proyecto: 

 

Ante la concentración de los cursos existentes en la zona a un punto concreto de la red de drenaje, incluidos 

aquellos que no son considerados en el proyecto, se propone a su vez que el drenaje se haga mediante un 

canal de escollera que permita una correcta integración ambiental y garantice el flujo entre el Marco R-3.1-

0.22 y la nueva obra de fábrica propuesta, así como su continuidad en la zona próxima a la salida de dicha 

obra de fábrica. . La incorporación de este canal de escollera junto con la nueva ODT (Marco de Hormigón 

de 2 m x 2 m) provoca la no necesidad de la ODT R-3.7-0.28 por lo que se produce la eliminación de la 

misma .Se incorpora en el Apéndice I los oficios de Aguas de Galicia para la ejecución de un canal de 

escollera. 

1.1.2. MOD_009: DRENAJE ENLACE A ERMIDA 

Se procederá a la adecuación de la ODT 0.01 para evitar la posible acumulación excesiva de agua a la salida 

de la mencionada obra de drenaje en la zona existente entre el ramal 1.4 y el CSMD P.K. 0+012 a 0+045 

ID Qtotal (m3/s)

PROYECTO BASE 29 - 26 - 0,22 - 4,83 - 5,05

PROPUESTA MOD Nº2 29 C2 26 C1 0,22 1,99 4,83 2,16 9,2

CUENCAS Q500 (m3/s)
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Se plantea la necesidad de revisar al ODT 0.01 con la idea de evitar que la salida de las aguas se produzca 

entre el ramal 1.4 y el CSMD P.K. 0+012 a 0+045, donde esta no tiene una evacuación adecuada de las 

aguas. 

 

La ODT 0.01 canaliza todas las aguas provenientes de las cuencas de proyecto 1_I, 2_I, 3_I y 4_I así como 

todas las obras de drenaje longitudinal existente desde el PK 0+000 al 1+160 que se conducen a través del 

ramal 1.2 y 1.3 hasta la ODT en cuestión  

La solución planteada consiste en independizar los caudales que llegan por cada uno de los ramales 

anteriormente mediante una ODT en cada lado de la glorieta 1.1 del Enlace de A Ermida.  

 

Tal y como muestra la imagen anterior las ODTs planteadas desalojan el agua en zonas con una adecuada 

evacuación del agua, considerando en todo momento el trazado del siguiente tramo de la Autovía A-57 

(Tramo Pilarteiros – A Ermida). 

Es por ello que se va a describir la solución planteada para cada uno de los ramales: 

 Ramal 1.2- Se diseña una ODT consistente en un tubo de hormigón  de 2000 mm con una clase 

resistente 60. La longitud de esta ODT es de aproximadamente 52 m con una pendiente longitudinal 

del 2% y una arqueta que recibe el caudal correspondiente al ramal en cuestión. 

 

 Ramal 1.3- Se diseña una ODT consistente en un tubo de hormigón  de 2000 mm con una clase 

resistente 60. La longitud de esta ODT es de aproximadamente 34 m con una pendiente longitudinal 

del 2% y una arqueta que recibe el caudal correspondiente al ramal en cuestión. 

 

1.1.3. MOD_010: CANAL ESCOLLERA RAMAL 2.7-REP. CAMINO LAV 502+620 

Adecuación del drenaje longitudinal en la zona comprendida entre la antigua línea de ferrocarril Pontevedra-

Redondela y la reposición del camino LAV 502+620, mediante un canal de escollera dadas las 

prescripciones indicadas por el organismo competente (Augas de Galicia) y la omisión de una obra de 

drenaje transversal durante la fase de redacción del proyecto. 

Se plantea la necesidad de la ejecución de un canal de escollera atendiendo a las prescripciones indicadas 

por el organismo competente (Aguas de Galicia) y la omisión de una obra de drenaje transversal durante la 

fase de redacción del proyecto. 
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Cabe destacar que durante la fase de redacción de proyecto en el plano nº6.1 de la Planta General de 

Drenaje hoja 11/13 solo se señala una ODT existente, habiéndose detectado durante la fase de obra otra 

consistente en un tubo de diámetro 1200 mm. Esta ODT capta en realidad la mayor parte del caudal de la 

cuenca 25_D y  que únicamente se contaba en proyecto con una cuneta de pie de terraplén, totalmente 

insuficiente, por lo que la administración con competencias en materia de aguas (Augas de Galicia) 

prescribió la ejecución de la solución en canal de escollera. A continuación se indica la ubicación de la ODT 

existente no identificada en fase de redacción de proyecto en cuestión. 

 

Dicha obra de drenaje longitudinal está comprendida entre la antigua línea de ferrocarril Pontevedra-

Redondela y la reposición del camino LAV 502+620 y se dimensiona para el caudal de la cuenca de proyecto 

C 25_D y los flujos procedentes de las cunetas del margen derecho del Ramal 2.7. tal y como muestra la 

siguiente imagen. 

1.1.4. MOD_011: REMODELACIÓN DEL ENLACE DE VILABOA 

Ante la necesidad de adecuar el enlace de Vilaboa (A-57) a las prescripciones patrimoniales y arqueológicas 

determinadas por la Dirección Xeral de Patrimonio Cultural (DXPC) y el Comité Asesor del Camino de 

Santiago consistentes en evitar y/o minimizar al máximo posible las afecciones sobre el Camino Portugués a 

Santiago y su área de cautela, al tiempo que se minimicen o, en su defecto, no se incrementen las 

afecciones sobre el área de protección definida para el Castro de Farexa, será necesario el reestudio del 

drenaje del mencionado enlace. 

Será necesario la adaptación de las siguientes Obras de Drenaje Transversal: 

 ODT 5.46 + C2-014, ø 2.00m 

 ODT 5.87, ø 2.00m 

 ODT 6.10 (Ramal 2.7), marco 2x2 

1.1.5. MOD_025: VADEO RÍO PINTOS  

Se hace necesario el mantenimiento de un vadeo tanto provisional como permanente en el río Pintos para su 

utilización como camino de servicio, atendiendo a la demanda de la Comunidad de Montes de Marcón, para 

la mejora de la movilidad y permeabilidad futura a ambos lados de la nueva infraestructura. 

Para un mejor entendimiento de la necesidad de la modificación se va a ordenar cronológicamente lo 

sucedido: 

1. El 3 de febrero de 2016 la empresa constructora solicita la autorización para las obras de 

ejecución de un paso provisional en el Río Pintos, para el movimiento de maquinaria necesario 

para el desarrollo de la obra a la autoridad competente en cuestión, Augas de Galicia. El citado 

paso provisional consta de un tubo de hormigón de 1800 mm de diámetro y un ancho total de 12,5 

m.( Adjunto en documentación justificativa de la ficha). 

2. El 2 de octubre de 2018, hace entrada en la Unidad de Carreteras de Pontevedra un oficio del 

Concello de Pontevedra solicitando al Ministerio de Fomento la transferencia de la titularidad del 

paso provisional en cuestión, dado el carácter local del citado paso. En dicho oficio la Comunidad 

de Montes de Marcón, a través del Concello de Pontevedra, muestra interés en que se conserve el 

acceso provisional en el río Pintos para facilitar la movilidad futura de los vecinos a ambos lados 

de la autovía. Se plantea sustituir el tubo de hormigón de 1.800 mm existente por un marco de 

hormigón prefabricado de 3,00m X 2,00 m y una longitud de 18 m, con el fin obtener el permiso de 

Augas de Galicia. En dicho oficio se presenta el permiso provisional de la citada administración 

hidráulica de Galicia bajo el número de expediente DH.W.36.52032. (Adjunto en Apéndice I). 

Se debe de destacar que el camino de servicio planteado con el vadeo no está dentro de la expropiación 

realizada para la construcción de la autovía en cuestión, tal y como muestra la siguiente imagen. Es por ello 

que el planteamiento del Concello de Pontevedra de transferencia de la titularidad no es correcto. 

ODT EXISTENTE NO 

IDENTIFICADA 
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Es por todo lo descrito anteriormente que se plantea incorporar en la presente solicitud de modificado el 

denominado CSMI Vadeo Pintos dentro de los trabajos a ejecutar del proyecto constructivo.  De esta forma 

una vez ejecutado el mencionado camino de servicio se podrá proceder a la transferencia de titularidad al 

Concello de Pontevedra. A destacar que la ejecución del vadeo cumplirá con las prescripciones establecidas 

por Augas de Galicia. 

2. RECOPILACIÓN DE DATOS  

Este apartado no sufre modicaciones respecto al Proyecto en vigor. 

3. RESUMEN DE CUENCAS Y CAUDALES DE CÁLCULO  

En el anejo nº5 relativo a climatología e hidrología se incluyen las nuevas cuencas interceptadas por la traza 

así como sus principales características. 

Para la elaboración de este estudio de drenaje ha sido fundamental la correcta delimitación de las cuencas 

para la obtención de los caudales generados y el consiguiente dimensionamiento de las obras de drenaje. 

3.1. Descripción de Cuencas 

3.1.1. MOD_001: DRENAJE RAMAL 3.7 

En el proyecto se disponen tres obras de drenaje en la zona del enlace de la A-57 (N-550) en las 

inmediaciones del ramal 3.7. Dichas obras de drenaje son un Marco de 2x2 m. (O.D.T. R-3.1-0.22), un Tubo 

de Ø2000 (O.D.T. R-3.7-0.28) y la prolongación de un tubo existente de Ø1200 (O.D.T. R-3.2-0.00). Dada la 

planta de drenaje y el curso lógico de la escorrentía, en el proyecto el drenaje se irá produciendo 

consecutivamente por las distintas obras de fábrica en el orden mencionado anteriormente. Sin embargo, en 

el cálculo de la capacidad de las distintas obras, no se considera que las dos últimas, aparte de recoger la 

escorrentía cercana (Cuenca 29_I de proyecto), deberán acoger el caudal que la cuenca anterior, Cuenca 

26_D del Marco R-3.1-0.22, aporta. No obstante, se deben tener en cuenta además de que los flujos 

existentes serán mayores, los de las Cuencas C1 y C2 indicados en la siguiente imagen y no detectados en 

fase de redacción de Proyecto en vigor y localizadas aguas arriba de la primera de las cuencas citadas. 

 

3.1.2. MOD_009: DRENAJE ENLACE A ERMIDA 

La ODT 0.01 canaliza todas las aguas provenientes de las cuencas de proyecto 1_I, 2_I, 3_I y 4_I así como 

todas las obras de drenaje longitudinal existente desde el PK 0+000 al 1+160 que se conducen a través del 

ramal 1.2 y 1.3 hasta la ODT en cuestión. 
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3.1.3. MOD_010: CANAL ESCOLLERA RAMAL 2.7-REP. CAMINO LAV 502+620 

Se dimensiona para el caudal de la cuenca de proyecto C 25_D y los flujos procedentes de las cunetas del 

margen derecho del Ramal 2.7. 

3.1.4. MOD_011: REMODELACIÓN DEL ENLACE DE VILABOA 

No sufre modificaciones respecto al Proyecto en vigor. 

3.1.5. MOD_025: VADEO RÍO PINTOS  

No sufre modificaciones respecto al Proyecto en vigor. 

3.2. Caudales Obtenidos 

3.2.1. MOD_001: DRENAJE RAMAL 3.7 

A continuación se exponen los nuevos caudales comparados al Proyecto en vigor: 

ID CUENCAS Q500 (m3/s) Qtotal 

Proyecto Base 29 - 26 - 0,22   4,83   5,05 

Proyecto Mod Nº2 29 C2 26 C1 0,22 1,99 4,83 2,16 9,20 

Ante la concentración de los cursos existentes en la zona a un punto concreto de la red de drenaje, incluidos 

aquellos que no son considerados en el proyecto, se propone a su vez que el drenaje se haga mediante un 

canal de escollera que permita una correcta integración ambiental y garantice el flujo entre el Marco R-3.1-

0.22 y la nueva obra de fábrica propuesta, así como su continuidad en la zona próxima a la salida de dicha 

obra de fábrica. . La incorporación de este canal de escollera junto con la nueva ODT (Marco de Hormigón 

de 2 m x 2 m) provoca la no necesidad de la ODT R-3.7-0.28 por lo que se produce la eliminación de la 

misma Se incorpora en el anejo nº3 de la memoria la solicitud de Aguas de Galicia para la ejecución de un 

canal de escollera 

3.2.2. MOD_009: DRENAJE ENLACE A ERMIDA 

A continuación se exponen los nuevos caudales comparados al Proyecto en vigor: 

ODT R 1.2 
         

ID CUENCAS Q500 (m3/s) Qtotal 

Proyecto Base 1_I 2_I 3_I 4_I 1,85 2,27 0,82 1,01 5,95 

Proyecto Mod Nº2 1_I 2_I 3_I 4_I 1,85 2,27 0,82 1,01 5,95 

 

ODT R 1.3 
     

ID CUENCAS Qmax (m3/s) Qtotal 

Proyecto Base ODTL Cunetas 2,20 1,00 3,20 

Proyecto Mod Nº2 ODTL Cunetas 2,20 1,00 3,20 

3.2.3. MOD_010: CANAL ESCOLLERA RAMAL 2.7-REP. CAMINO LAV 502+620 

A continuación se exponen los nuevos caudales comparados al Proyecto en vigor: 

Canal R-2.7 
     

ID CUENCAS Qmax (m3/s) Qtotal 

Proyecto Base - - - - 0,00 

Proyecto Mod Nº2 25 Cunetas 4,99 0,03 5,02 

3.2.4. MOD_011: REMODELACIÓN DEL ENLACE DE VILABOA 

A continuación se exponen los nuevos caudales comparados al Proyecto en vigor: 

ODT 5.46 
   

ID CUENCAS Q500 (m3/s) Qtotal 

Proyecto Base 17 4,62 4,62 

Proyecto Mod Nº2 17 4,62 4,62 

 

ODT 5.87 
     

ID CUENCAS Qmax (m3/s) Qtotal 

Proyecto Base 18 19 1,14 1,99 3,13 

Proyecto Mod Nº2 18 19 1,14 1,99 3,13 

 

ODT 6.10 (Ramal 2.7) 
       

ID CUENCAS Qmax (m3/s) Qtotal 

Proyecto Base 20 21 22 1,66 0,61 0,81 3,08 

Proyecto Mod Nº2 20 21 22 1,66 0,61 0,81 3,08 
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3.2.5. MOD_025: VADEO RÍO PINTOS  

A continuación se exponen los nuevos caudales comparados al Proyecto en vigor: 

Vadeo río Pintos 
   

ID CUENCAS Q100 (m3/s) Qtotal 

Proyecto Base 5_I 11,82 11,82 

Proyecto Mod Nº2 5_I 11,82 11,82 

4. DRENAJE TRANSVERSAL 

4.1. Criterios Generales 

Este apartado no sufre modicaciones respecto al Proyecto en vigor. 

4.2. Dimensionamiento de las Obras de DrenajeTransversal 

En esta fase del proyecto modificado Nº2 se ha realizado el dimensionamiento de las nuevas obras de 

drenaje trasversal. Para la realización de este dimensionamiento se han seguido los siguientes marcado en 

el Proyecto en vigor: 

4.2.1. NOMENCLATURA DE LAS OBRAS DE DRENAJE 

Este apartado no sufre modicaciones respecto al Proyecto en vigor. 

4.2.2. TAMAÑO MÍNIMO 

Este apartado no sufre modicaciones respecto al Proyecto en vigor. 

4.2.3. DESAGUES MODERADOS 

Este apartado no sufre modicaciones respecto al Proyecto en vigor. 

4.2.4. VELOCIDADES MÁXIMAS Y MÍNIMAS 

Este apartado no sufre modicaciones respecto al Proyecto en vigor. 

4.2.5. OTRAS CONSIDERACIONES 

Este apartado no sufre modicaciones respecto al Proyecto en vigor. 

4.2.6. JUSTIFICACIÓN DE LA TIPOLOGÍA Y CRITERIOS DE IMPLANTACIÓN 

Este apartado no sufre modicaciones respecto al Proyecto en vigor. 

4.2.7. CÁLCULOS HIDRAÚLICOS 

Este apartado no sufre modicaciones respecto al Proyecto en vigor. 

4.2.8. ASIGNACIÓN DE CAUDALES 

4.2.8.1 MOD_001: Drenaje Ramal 3.7 

A continuación el caudal asignado es: 

Ramal 3.7 
         

ID CUENCAS Q500 (m3/s) Qtotal 

Proyecto Mod Nº2 29 C2 26 C1 0,22 1,99 4,83 2,16 9,20 

4.2.8.2 MOD_009: Drenaje enlace A Ermida 

A continuación el caudal asignado es: 

 

R 1.2 
         

ID CUENCAS Q500 (m3/s) Qtotal 

Proyecto Mod Nº2 1_I 2_I 3_I 4_I 1,85 2,27 0,82 1,01 5,95 

 

R 1.3 
     

ID CUENCAS Qmax (m3/s) Qtotal 

Proyecto Mod Nº2 ODTL Cunetas 2,20 1,00 3,20 

4.2.8.3 MOD_010: Canal escollera Ramal 2.7-Rep. camino LAV 502+620 

A continuación el caudal asignado es: 

R-2.7 
     

ID CUENCAS Qmax (m3/s) Qtotal 

Proyecto Mod Nº2 25 Cunetas 4,99 0,03 5,02 

4.2.8.4 MOD_011: Remodelación del enlace de Vilaboa 
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A continuación el caudal asignado es: 

ODT 5.46 
   

ID CUENCAS Q500 (m3/s) Qtotal 

Proyecto Base 17 4,62 4,62 

Proyecto Mod Nº2 17 4,62 4,62 

 

ODT 5.87 
     

ID CUENCAS Qmax (m3/s) Qtotal 

Proyecto Base 18 19 1,14 1,99 3,13 

Proyecto Mod Nº2 18 19 1,14 1,99 3,13 

 

ODT 6.10 (Ramal 2.7) 
       

ID CUENCAS Qmax (m3/s) Qtotal 

Proyecto Base 20 21 22 1,66 0,61 0,81 3,08 

Proyecto Mod Nº2 20 21 22 1,66 0,61 0,81 3,08 

4.2.8.5 MOD_025: Vadeo del río Pintos 

A continuación el caudal asignado es: 

Vadeo río Pintos 
   

ID CUENCAS Q100 (m3/s) Qtotal 

Proyecto Mod Nº2 5_I 11,82 11,82 
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4.2.9. DIMENSIONAMIENTO HIDRAÚLICO 

La ubicación y dimensionamiento de las obras de desagüe transversal se ha determinado a partir de los 

caudales obtenidos del Anejo nº 5 de Climatología e Hidrología y que aparecen también en el apartado 3.2 

del presente anejo. 

Las dimensiones adoptadas inicialmente en el dimensionamiento son las mínimas necesarias cuando sólo 

existen condicionantes hidráulicos. Cuando concurren otros factores como respetar el ancho de un cauce, 

empleo de la obra de drenaje como paso de ganado o fauna, coincidencia con paso inferior o viaducto, etc, 

las obras se han sobredimensionado para tener en cuenta los factores complementarios. 

Con los caudales calculados y según los criterios anteriores, se ha procedido al dimensionamiento de las 

obras de drenaje previstas, cuyos resultados se recogen a continu, indicándose las siguientes características 

en función del caudal de dimensionamiento 

4.2.9.1 MOD_001: Drenaje Ramal 3.7 

Dado el diámetro del tubo existente, se considera necesario mantener la ODT R3.2-0.00 y a mayores 

ejecutar una nueva obra de drenaje cuya ubicación permita desaguar con una capacidad hidráulica mayor y 

en una ubicación aproximada a la salida del tubo existente, en este caso mediante un Marco de Hormigón de 

2 m x 2 m. 

Ante la concentración de los cursos existentes en la zona a un punto concreto de la red de drenaje, incluidos 

aquellos que no son considerados en el proyecto, se propone a su vez que el drenaje se haga mediante un 

canal de escollera que permita una correcta integración ambiental y garantice el flujo entre el Marco R-3.1-

0.22 y la nueva obra de fábrica propuesta, así como su continuidad en la zona próxima a la salida de dicha 

obra de fábrica. La incorporación de este canal de escollera junto con la nueva ODT G-3.4 (Marco de 

Hormigón de 2 m x 2 m) provoca la no necesidad de la ODT R-3.7-0.28 por lo que se produce la eliminación 

de la misma. Se incorpora en el Anexo I la solicitud de Aguas de Galicia para la ejecución de un canal de 

escollera. 

Se muestra a continuación una planta de la solución planteada para el drenaje del ramal 3.7 
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A continuación se muestran los cálculos hidráulicos de los elementos proyectados para el Modificado Nº2. 

 ODT G-3.4 

 

 

 CANAL DE ESCOLLERA RAMAL 3.7 

 

 

  

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA DE DRENAJE:

Tipo de obra de drenaje: Número de Manning en la obra de drenaje:

nº de marcos en paralelo: 1

Coeficiente Ke de pérdidas en la embocadura:

ancho en la base (m): 2,00

altura (m): 2,00

longitud del marco (m): 85,50

pendiente (m/m): 0,0375 Régimen uniforme en la obra de drenaje:

nº de Manning del marco (m): 0,014

coeficiente Ke de pérdidas: 0,20 calado uniforme (m): 0,63

calado crítico (m): 1,29

caudal de cálculo (m3/s): 9,20 velocidad (m/s): 7,33

nº de Froude: 2,95

Características del cauce aguas abajo:

Régimen uniforme en el cauce aguas abajo:

ancho en la base (m): 3,00 calado uniforme (m): 1,18

taludes (xH:1V): 1,00 calado crítico (m): 0,89

pendiente (m/m): 0,0030 velocidad (m/s): 1,86

nº de Manning equivalente: 0,025 nº de Froude: 0,62

RESULTADOS: Funcionamiento de la obra de drenaje:

Clase: I

Tipo: 3

Entrada: Libre

Control: Entrada

Profundidad aguas arriba (m): 2,07

Calado aguas abajo  (m): 1,18

Velocidad máx. en la obra (m/s): 7,33

Velocidad a la salida (m/s): 7,33

              - - - - - - -Calado crítico

RESULTADO DE LAS ITERACIONES:

     (Hw: profundidad aguas arriba de la obra)

Iteración Hw (m) Tipo

1 2,067 3

2 2,067 3

ODT G 3.4 T=500 años

ESQUEMA DE FUNCIONAMIENTO

Existe calado impuesto aguas abajo
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4.2.9.2 MOD_009: Drenaje enlace A Ermida 

La solución planteada consiste en independizar los caudales que llegan por cada uno de los ramales 

anteriormente mediante una ODT en cada lado de la glorieta 1.1 del Enlace de A Ermida.  

 

Tal y como muestra la imagen anterior las ODTs planteadas desalojan el agua en zonas con una adecuada 

evacuación del agua, considerando en todo momento el trazado del siguiente tramo de la Autovía A-57 

(Tramo Pilarteiros – A Ermida). 

Es por ello que se va a describir la solución planteada para cada uno de los ramales: 

 Ramal 1.2- Se diseña una ODT consistente en un tubo de hormigón  de 2000 mm con una clase 

resistente 60. La longitud de esta ODT es de aproximadamente 52 m con una pendiente longitudinal 

del 2% y una arqueta que recibe el caudal correspondiente al ramal en cuestión. 

 

 

 Ramal 1.3- Se diseña una ODT consistente en un tubo de hormigón  de 2000 mm con una clase 

resistente 60. La longitud de esta ODT es de aproximadamente 34 m con una pendiente longitudinal 

del 2% y una arqueta que recibe el caudal correspondiente al ramal en cuestión. 
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A continuación se muestran los cálculos hidráulicos de los elementos proyectados para el Modificado Nº2. 

 ODT R 1.2 

 

 

 ODT R 1.3 
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4.2.9.3 MOD_010: Canal escollera Ramal 2.7-Rep. camino LAV 502+620 

Se plantea la necesidad de la ejecución de un canal de escollera atendiendo a las prescripciones indicadas 

por el organismo competente (Aguas de Galicia) y la omisión de una obra de drenaje transversal durante la 

fase de redacción del proyecto. 

Cabe destacar que durante la fase de redacción de proyecto en el plano nº6.1 de la Planta General de 

Drenaje hoja 11/13 solo se señala una ODT existente, habiéndose detectado durante la fase de obra otra 

consistente en un tubo de diámetro 1200 mm. Esta ODT capta en realidad la mayor parte del caudal de la 

cuenca 25_D y  que únicamente se contaba en proyecto con una cuneta de pie de terraplén, totalmente 

insuficiente, por lo que la administración con competencias en materia de aguas (Augas de Galicia) 

prescribió la ejecución de la solución en canal de escollera. A continuación se indica la ubicación de la ODT 

existente no identificada en fase de redacción de proyecto en cuestión. 

 

Dicha obra de drenaje longitudinal está comprendida entre la antigua línea de ferrocarril Pontevedra-

Redondela y la reposición del camino LAV 502+620. 

A continuación se muestran los cálculos hidráulicos de los elementos proyectados para el Modificado Nº2. 

 CANAL DE ESCOLLERA RAMAL 2.7 REP. CAMINO LAV 502+620 

 

 

 

ODT EXISTENTE NO 

IDENTIFICADA 
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4.2.9.4 MOD_011: Remodelación del enlace de Vilaboa 

Ante la necesidad de adecuar el enlace de Vilaboa (A-57) a las prescripciones patrimoniales y arqueológicas 

determinadas por la Dirección Xeral de Patrimonio Cultural (DXPC) y el Comité Asesor del Camino de 

Santiago consistentes en evitar y/o minimizar al máximo posible las afecciones sobre el Camino Portugués a 

Santiago y su área de cautela, al tiempo que se minimicen o, en su defecto, no se incrementen las 

afecciones sobre el área de protección definida para el Castro de Farexa, será necesario el reestudio del 

drenaje del mencionado enlace. 

Debido a las modificaciones del trazado es necesario recalcular las siguientes Obras de Drenaje Transversal 

para comprobar su funcionamiento: 

 ODT 5.46 + C2-014, ø 2.00m 

 ODT 5.87, ø 2.00m 

 ODT 6.10 (Ramal 2.7), marco 2x2m 

 

 ODT 5.46 + C2-014, ø 2.00m 

 

Será necesario disponer de resaltos en el interior de la ODT para disminuir la velocidad . 
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 ODT 5.87, ø 2.00m 

 

 

 ODT 6.10 (Ramal 2.7), marco 2x2m  

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA DE DRENAJE:

Tipo de obra de drenaje: Número de Manning en la obra de drenaje:

nº de marcos en paralelo: 1

Coeficiente Ke de pérdidas en la embocadura:

ancho en la base (m): 2,00

altura (m): 2,00

longitud del marco (m): 33,10

pendiente (m/m): 0,0300 Régimen uniforme en la obra de drenaje:

nº de Manning del marco (m): 0,014

coeficiente Ke de pérdidas: 0,20 calado uniforme (m): 0,32

calado crítico (m): 0,62

caudal de cálculo (m3/s): 3,08 velocidad (m/s): 4,81

nº de Froude: 2,71

Características del cauce aguas abajo:

Régimen uniforme en el cauce aguas abajo:

ancho en la base (m): 2,00 calado uniforme (m): 0,11

taludes (xH:1V): 100,00 calado crítico (m): 0,17

pendiente (m/m): 0,1000 velocidad (m/s): 2,18

nº de Manning equivalente: 0,022 nº de Froude: 2,86

RESULTADOS: Funcionamiento de la obra de drenaje:

Clase: I

Tipo: 3

Entrada: Libre

Control: Entrada

Profundidad aguas arriba (m): 1,00

Calado aguas abajo  (m): 0,11

Velocidad máx. en la obra (m/s): 4,81

Velocidad a la salida (m/s): 4,81

              - - - - - - -Calado crítico

RESULTADO DE LAS ITERACIONES:

     (Hw: profundidad aguas arriba de la obra)

Iteración Hw (m) Tipo

1 0,997 3

2 0,997 3

ODT 6.10 (Ramal 2.7) T=500 años

ESQUEMA DE FUNCIONAMIENTO

Existe calado impuesto aguas abajo
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4.2.9.5 MOD_025: Vadeo del río Pintos 

Se plantea sustituir el tubo de hormigón de 1.800 mm existente como paso provisional por  un marco de 

hormigón prefabricado de 3,00m X 2,00 m y una longitud de 18 m. 

Con el fin de cumplir los condicionados de Augas de Galicia, se hace mención a lo siguiente; 

“O Plan Hidrolóxico Galicia-Costa establece no artigo 8 do artigo 36 que, en xeral, non se permitirán 

conducións cubertas, especialmente cando se prevén arrastres sólidos e flotantes, a non ser que se 

xustifique que  tecnicamente sexa a mellor solución posible, que a sección non ten valores naturais 

relevantes e que as augas de drenaxe se drenen adecuadamente polos lados do treito canalizado. No 

caso de que a cobertura dun leito sexa inevitable, debería reducirse á lonxitude mínima esencial, de 

xeito que se minimicen os efectos negativos sobre o medio ambiente, garantindo a existencia dun 

calado mínimo en augas baixas.” 

No se prevén arrastres sólidos y flotantes dada la configuración de la entrada existente, además hay que 

indicar que la sección no tiene valores naturales relevantes y que las aguas se drenan adecuadamente, 

dando un calado en el interior del marco de 0,66 m para la avenida de 100 años, podemos poner como 

ejemplo una ODT existente en las proximidades de la zona en donde el agua pasa por debajo de la carretera 

municipal a través de una tajea de unas dimensiones aproximadas de 1,6m x 1 m. 

 

 

En cuanto a la longitud del marco, la longitud es la minima imprescindible para mantener la orientación del 

marco en la dirección natural del cauce  del río. 
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4.2.10. COMPROBACIÓN DE LA EROSIÓN LOCALIZADA A LA SALIDA DE LAS OBRAS DE DRENAJE TRANSVERSAL 

Se ha analizado según la Instrucción 5.2.- I.C., la posible erosión localizada a la salida de las nuevas ODT, 

estudiando las dimensiones de  la solera y el rastrillo a disponer para evitar dicha erosión. 

ODT comprobadas: 

 

 

Nivel de erosión a la salida de la ODT: 

 

 

Erosión máxima previsible: 

 

 

ID PK Longitud Pendiente (%) Tipología Dimensiones (m)

Caudal

desagüado

Q500 (m3/s)

Cuenca

G-3.4 85,50 3,75% MARCO 2,00X2,00m 2,00 9,20 29+C2+26+C1

R-1.2 51,74 2,00% TUBO DE H.A ø 200 cm 2,00 5,95 1.I+2.I+3.I+4.I

R-1.3 33,74 2,00% TUBO DE H.A ø 200 cm 2,00 3,20 ODTL+Cunetas

5.46 106,00 8,00% TUBO DE H.A ø 200 cm 2,00 4,62 17

5.87 31,00 1,00% TUBO DE H.A ø 200 cm 2,00 3,13 18+19

6.10(2.7) 33,10 2,00% MARCO 2,00X2,00m 2,00 3,08 20+21+22

ODT Q (m3/s) Ø/H (m) B (m) Nº Tubos
Q específico 

(m3/s)

d/D o d/H  

Figura 5-19

Calado en 

tubo
d d/2

Nivel 

alcanzado

G-3.4 9,20 2,00 2,00 1 0,519 0,779 0,63 1,56 0,78 Bajo

R-1.2 5,95 2,00 1 0,336 0,504 0,90 1,01 0,50 Medio

R-1.3 3,20 2,00 1 0,181 0,271 0,72 0,54 0,27 Alto

5.46 4,62 2,00 1 0,261 0,391 0,46 0,78 0,39 Medio

5.87 3,13 2,00 1 0,177 0,265 0,64 0,53 0,26 Alto

6.10(2.7) 3,08 2,00 1 0,174 0,261 0,48 0,52 0,26 Medio

ESTUDIO DEL NIVEL DE EROSIÓN A LA SALIDA DE LAS OBRAS DE DRENAJE

ODT Q (m3/s) D (m) / H (m) Nº Tubos e/D e
Nivel 

alcanzado

G-3.4 9,20 2,00 1 1,564 3,13 Bajo

R-1.2 5,95 2,00 1 1,328 2,66 Medio

R-1.3 3,20 2,00 1 1,053 2,11 Alto

5.46 4,62 2,00 1 1,208 2,42 Medio

5.87 3,13 2,00 1 1,044 2,09 Alto

6.10(2.7) 3,08 2,00 1 1,038 2,08 Medio

CÁLCULO DE LA EROSIÓN MÁXIMA PREVISIBLE 
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Protecciones 

 

4.2.11. DAÑOS A TERCEROS 

Para la comprobación de que los daños a terceros son admisibles, se ha tenido en cuenta la Instrucción 5.2- 

IC – artículo 1.5.3. Se puede asegurar que los daños a terceros no tendrán carácter catastrófico puesto que 

no se dan afecciones a núcleos urbanos o industriales, siendo en general de naturaleza agrícola. Por tanto y 

según el artículo 1.3 Períodos de retorno, para la comprobación de las condiciones de las obras de drenaje 

transversal, se han tenido en cuenta caudales de periodo de retorno de 500 años. 

Por otra parte, para la determinación de si son admisibles los niveles de inundación, se han cumplido al 

menos una de las siguientes condiciones: 

 Que la sobreelevación del nivel de la corriente provocada por la presencia de la carretera no exceda 

de 0.50 m. 

 Que la superficie afectada negativamente por la diferencia de inundación, debido a la citada 

sobreelevación, no exceda la dada por la fórmula: 

S=K*L 

Siendo: 

S: superficie (ha), sin contabilizar la parte de ella en que los daños puedan considerarse 

irrelevantes. 

L: luz total (m) de la obra de drenaje transversal. 

K : Coeficiente (normalmente será 0,1) en función de la importancia de los daños medios 

previsibles por unidad de superficie. 

Aquellas obras cuya entrada esté deprimida bien mediante artesa o arqueta, no causarán daños debido a 

que el nivel del agua quedará confinado siempre a menor cota que la de la situación inicial, por lo que en 

ningún momento se superará el área inundada. 

Para el resto de los casos se comprobará que, para la altura de la lámina de agua calculada, el área nunca 

es superior al valor de K*L, lo que garantiza que la de la producida por la sobreelevación debe ser también 

menor. 

 

 

 

Rastrillo L solera
Rastrillo 

(Diseño)

Solera 

(Diseño)

0,78 3,75 0,80 3,80

0,66 3,19 0,70 3,20

0,53 2,53 0,60 2,60

0,60 2,90 0,70 2,90

0,52 2,51 0,60 2,60

0,52 2,49 0,60 2,50

PROTECCIÓN

ø ó L Longitud
Cota de 

la solera

Calado a la 

entrada

Altura de 

inundación
K S=K*L S inundada Comprobación Sobreelevacion

m (He) ha (ha) cm

ODT- G-3.4 MARCO 2 85,5 35,32 2,07 37,39 0,1 0,2 - Sin daños. Sobreelevación inferior a 50 cm. 7

ODT- R-1.2 TUBO 2 51,74 180 1,76 181,76 0,1 0,2 - Sin daños. Sobreelevación inferior a 50 cm. -24

ODT- R-1.3 TUBO 2 33,74 175,32 1,24 176,56 0,1 0,2 - Sin daños. Sobreelevación inferior a 50 cm. -76

ODT- 5.46 TUBO 2 106 144,07 1,52 145,59 0,1 0,2 - Sin daños. Sobreelevación inferior a 50 cm. -48

ODT- 5.87 TUBO 2 31 140,82 1,22 142,04 0,1 0,2 - Sin daños. Sobreelevación inferior a 50 cm. -78

ODT- 6.10(2.7) MARCO 2 33,1 128,67 1,00 129,67 0,1 0,2 - Sin daños. Sobreelevación inferior a 50 cm. -100

Tipo de 

Obra
Designación
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4.3. Comprobación drenaje proyectado en el Proyecto en vigor para los nuevos caudales 

calculados 

Tal y como prescribe la Autorización para redactar la Modificaicón Nº2 de la Obra, se deberá analizar en 

primera instancia que las obras proyectadas no son suficientes, resultando necesario la definición de nuevas 

obras de drenaje. 

4.3.1. COMPROBACIÓN DE LA ODT R-3.7-0.28 

 

Conclusión: La obra de drenaje funciona correctamente para el caudal correspondiente al periodo de 

retorno de 500 años 
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4.3.2. COMPROBACIÓN DE LA ODT R-3.2-0.00 

 

Conclusión: La obra de drenaje entra en carga para el caudal correspondiente al periodo de retorno 

de 500 años 

4.3.3. CONCLUSIÓN 

Se concluye que la solución del Proyecto en vigor no resulta sufiente para desaguar el caudal 

correspondiente para el perido de retorno de 500 años, por lo que se recomienda ejecutar una solución que 

permita desaguar esos caudales 
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5. DRENAJE LONGITUDINAL 

5.1. Criterios básicos de dimensionamiento 

Este apartado no sufre modicaciones respecto al Proyecto en vigor. 

5.2. Caudales de cálculo 

Este apartado no sufre modicaciones respecto al Proyecto en vigor. 

5.3. Dimensionamiento de los elementos de drenaje longitudinal 

Este apartado no sufre modicaciones respecto al Proyecto en vigor. 

5.4. Balsas de retención 

Este apartado no sufre modicaciones respecto al Proyecto en vigor. 

6. MODELOS HIDRÁULICOS DE LOS RÍOS PINTOS, POBO Y DO BARCO 

Este apartado no sufre modicaciones respecto al Proyecto en vigor. 
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APÉNDICE I.- DOCUMENTACIÓN ORGANISMOS COMPETENTES. SOLICITUD AUGAS GALICIA-CANAL ESCOLLERA. 
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APÉNDICE II.-. SOLICITUDE DE INFORMACIÓN PARA CONVERSIÓN EN DEFINITIVO DE PASO PROVISIONAL SOBRE EL RÍO PINTOS CON MOTIVO DA OBRA 12-PO-4200.
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